
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022)   

 

Sustanciación 214 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante María Otilia Echeverri Grajales 

Ejecutado Arcesio Echeverri Grajales 

Radicado 05679 40 89 001 2018 00250 00 

Decisión Traslado Avalúo  

 

De conformidad con el numeral primero del artículo 444 Inciso 2º del 

Código General del Proceso, se corre traslado por el término de diez (10) 

días, del avalúo comercial presentado por la parte demandante María Otilia 

Echeverri Grajales, para que los interesados presenten sus observaciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 119 fijado el 
día 15 del mes de septiembre del año 2022, a 
las 08:00 de la mañana. 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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